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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA - 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicado: 
Demandante: 
Demandado: 

Medio de Control: 

54-001-33-40-010-2016-00815-00 
HERIBERTO JÁUREGUI ACERO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en audiencia 
inicial celebrada el 26 de abril de 2018 se ordenó oficiar a la Secretaria de 
Educación del Departamento Norte de Santander, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles, aportara información acerca de la calidad que ostentaba el 
señor HERIBERTO JÁUREGUI ACERO, al día 23 de agosto de 2003, fecha en la 
que se efectuó su retiro del servicio de esa entidad, es decir, sin fungía como 
trabajador oficial o empleo público. 

Posteriormente, con oficio del 24 de mayo de 2018 se reiteró por última vez a la 
entidad departamental, so pena de hacerse acreedores de la sanción contenida en 
el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 

Con auto de fecha 28 de mayo de 2018 y notificado el 29 del mismo mes y año, se 
aplazó la reanudación de la audiencia inicial que se encontraba programada para 
el día 29 de mayo del presente año a las 09:00 A.M., pues a pesar de los 
requerimientos no obraba respuesta alguna y en dicha diligencia sería resuelta la 
excepción de falta de jurisdicción propuesta por el extremo pasivo. 

Expuesto lo anterior, el Despacho procederá de conformidad con el parágrafo del 
artículo 44 del Código General del Proceso, es decir, abrir incidente de desacato 
contra la Doctora MARÍA FABIOLA CACERES PEÑA, quien funge como 
Secretaria del Departamento Norte de Santander, pues la misma se muestra 
renuente a los requerimientos que en dos oportunidades le ha efectuado el 
Juzgado, los cuales son indispensables para definir el asunto sub examine. 

De la misma manera, se ordenará notificar personalmente la apertura de incidente 
de desacato a la Doctora MARÍA FABIOLA CACERES PEÑA, corriéndole traslado 
por el término de tres (3) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

Igualmente, se le conminará para que acate las solicitudes elevadas o de lo 
contrario se verá abocada a la sanción pecuniaria contemplada en el numeral 3° 
del artículo 44 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ÁBRASE incidente de desacato contra la Doctora MARÍA FABIOLA 
CACERES PEÑA quien funge como Secretaria del Departamento Norte de 
Santander, por lo dicho precedentemente. 



JULIO C SAR ISIONCADA JAIMES 

partes la providencia anterior, hoy 17 de julio de 2018, a las 8:00 am 

SECRETARIO 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la apertura de incidente de desacato a 
la Doctora MARÍA FABIOLA CACERES PEÑA, corriéndole traslado por el término 
de tres (3) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

TERCERO: CONMÍNESE a la Doctora MARÍA FABIOLA CACERES PEÑA para 
que acate la solicitud elevada o de lo contrario se verá abocada a la sanción 
pecuniaria contemplada en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 
Proceso, conforme a los considerandos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Utio 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 41 ,1: notifico a las 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-01158-00 
DEMANDANTE: 	JENNY KATHERINE GONZÁLEZ RANGEL Y OTROS 
DEMANDADO: 	 NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
SECCIONAL CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en la fecha 
para la cual se encuentra programada la audiencia inicial, esto es el 17 de julio de 
la presente anualidad. 

El Despacho considera necesario reprogramar la mencionada diligencia, toda vez 
que no hay disponibilidad de sala para poder realizarla. 

En consecuencia se, 

R E SU E L V E: 

PRIMERO: REPROGRÁMESE la audiencia inicial que se encontraba señalada 
para el día 17 de julio de las 11:00 A.M., por lo dicho en los considerandos. 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, FÍJESE el día veintiuno (21) de 
agosto de 2018 a las 03:00 P.M., como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial. 

TERCERO: COMUNÍQUESE a las partes la presente decisión. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLÁS-E _ 

BORA GUERRA MORENO 

CONJUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 46.12  notifico 
a las partes la providencia anterior, hoy diecisiete (17) de julio 

de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-01170-00 
DEMANDANTE: 	MARÍA MONICA ORDOÑEZ CASADIEGOS Y OTROS 
DEMANDADO: 	 NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
SECCIONAL CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en la fecha 
para la cual se encuentra programada la audiencia inicial, esto es el 17 de julio de 
la presente anualidad. 

El Despacho considera necesario reprogramar la mencionada diligencia, toda vez 
que no hay disponibilidad de sala para poder realizarla. 

En consecuencia se, 

R E SU E L V E: 

PRIMERO: REPROGRÁMESE la audiencia inicial que se encontraba señalada 
para el día 17 de julio de las 10:30 A.M., por lo dicho en los considerandos. 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, FÍJESE el día veintiuno (21) de 
agosto de 2018 a las 04:00 P.M., como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial. 

TERCERO: COMUNÍQUESE a las partes la presente decisión. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

EBORA,  UÉRFrÁ MOREN 

CONJUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  060   notifico 
a las partes la providencia anterior, hoy diecisiete (17) de julio 

de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 

SECRETARIO 
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